
Quito, 21 de febrero de 2017 % y e 

Señor Economista 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

Presente.- 

Señor gerente, 

Carlos Ignacio Ponce García, hoy veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete, 

acciones numeradas del 620.877 al 621.217; del 736.392 al 736.418; del 838.650 
al 838.703; del 938.821 al 938.870; del 1'004.319 al 1'004.349; del 1'068.965 al 
1'068.985; del 1'097.625 al 1'097.637; del 1'146.400 al 1'146.423 y del 1'338.071 al 
1'338.168 de cuatro dólares (USD 4,00), valor nominal cada una. El cedente no se 

reserva ningún derechos sobre dichas acciones, incluyendo cualquier Aumento de 
Capital. Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de Gabriela Espinosa 
Fernández y que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en 
el Libro de Acciones y Accionistas de Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá en 
cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente, A 

y lA Y mó 
All AÑ S 

Carlos Ignacio Ponce García / 7 Gabriela Espinosa Fernández 
C.C. 170796145-8 C.C. 171234472-8 

Cedenté Cesionario
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

GABRIELA ESPINOSA FERNANDEZ 

AFAVOR DE: 

ROBERTO JOSE ESPINOSA CALISTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

¡Di 2 copias 

D.R.R.. ¡ 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de La 

República del Ecuador, hoy quince de marzo del dos mil 

once, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece la señorita 

GABRIELA ESPINOSA FERNANDEZ, ecuatoriana, mayor de 

edad, soltera, domiciliada en Quito, Distrito Metropolitano, por 

sus propios derechos, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

pues me presenta su documento de identidad y me solicita eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de Poder 

General al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, la señorita la señorita GABRIELA 

ESPINOSA FERNANDEZ, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

domiciliada en Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios 

derechos, legalmente capaz, a quien en adelante y para efectos del 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 
NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

presente instrumento se podrá denominar la "MANDANTE"”, hábil 

para contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones en la 

calidad en que comparece. SEGUNDA.- PODER GENERAL- La 

señorita la señorita € 

  

su propio y personal derecho, con cédula de ciudadanía número 

ciento setenta y uno doscientos treinta y cuatro cuatrocientos 

setenta y dos guión ocho (171234472-8) en forma libre y 

voluntaria, por el presente instrumento nombra a su padre el señor 

  

   

  

ISTO portador de la cédula de 

ciudadanía número ciento setenta ciento noventa y cinco 

cuatrocientos doce guión tres (170195412-3) de nacionalidad 

ecuatoriana, como su APODERADO GENERAL con poder 

amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a quien en 

adelante se le podrá denominar el "MANDATARIO", para que a 

su nombre y representación, efectúe todos los actos de 

administración, intervenga judicial y extrajudicialmente para 

cuidar de sus derechos e intereses y realice todos los actos y 

celebre todos los contratos que tenga relación y crea necesarios 

para precautelar los bienes, negocios e intereses de la 

MANDANTE por tratarse de un mandato  general.- 

Específicamente tendrá poder para todo aquello que a 

continuación se enumera, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del MANDATARIO, pues más bien las ejemplifica: 

Uno.- Adquirir bienes inmuebles por cualquier modo y a cualquier 

título, pudiendo disponer de ellos mediante venta, enajenación, 

permuta y cualquier traspaso de dominio; constituir hipotecas y 

otros gravámenes sobre los mismos, darlos en arrendamiento o en 

anticresis y cancelar tales hipotecas, gravámenes y terminar tales 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 2 
NOTARIO 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

“arrendamientos y anticresis.- Dos.- Adquirir bienes muebles, 

bienes corporales o incorporales, derechos y acciones, por 

cualquier modo y a cualquier título y disponer de ellos traspasando 

su dominio o cediéndolos, constituir prenda y cualquier otro 

gravamen.- Tres.- Vender, arrendar, dar en anticresis, permutar o 

constituir gravámenes de cualquier tipo sobre los bienes muebles o 

inmuebles de la MANDANTE sin que se requiera algún otro tipo 

de autorización para el efecto.- Cuatro.- Celebrar toda clase de 

actos y contratos con bancos, mutualistas, compañías financieras y 

otras; recibir dinero a mutuo o por otro concepto o por cualquier 

derecho de la MANDANTE, aceptar y constituir garantías, girar y 

aceptar letras de cambio, suscribir pagarés a la orden, endosar a 

cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas de la 

MANDANTE, depositar dinero y valores en las instituciones 

bancarias, mutualistas, compañías financieras y otras, y retirarlos- 

Cinco.- Efectuar todos los actos de administración para los cuales 

quedan facultados, sin limitación de ninguna naturaleza, como son 

abrir y cerrar cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y cobrar 

los créditos de la MANDANTE, perteneciendo unos y otros al giro 

administrativo ordinario, perseguir en juicio a los deudores, 

intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones en 

lo tocante a dicho girar, contratar las reparaciones de la cosa que 

administra y comprar los materiales necesarios y otros objetos de 

la industria, según lo dispone el artículo dos mil sesenta y tres del 

Código Civil.- Seis.- Intervenir en los actos y suscribir los 

contratos señalados en los cinco numerales precedentes, en los 

cuales, el MANDATARIO, queda facultado para estipular plazos, 

intereses, linderos de inmuebles y más términos y condiciones que 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva a 
NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
“se requieran.- Siete.- Para representar en las compañías a las 

cuales pertenece como dueña, socia o accionista, ejerciendo los 

derechos que le corresponda por disposiciones de la Ley o de los 

estatutos, endose títulos de acciones o ceda participaciones, 

intervenga en aumentos de capital y, en general, todas las 

facultades societarias, sin limitación alguna,.- Ocho.- Para 

intervenir como actor o demandado o tercer interesado, en 

cualquier juicio e instancias de carácter civil, mercantil, tributario, 

administrativo o penal, suscribiendo demandas o peticiones o 

escritos necesarios, auspiciados por un profesional de derecho, y 

para delegar este poder únicamente en caso de ser necesario en 

una persona de su confianza y reasumirlo a su arbitrio.- Nueve.- 

Declarar a nombre de la MANDANTE impuestos ante el Servicio 

de Rentas Internas, para ello podrá firmar a nombre de la 

MANDANTE los formularios de declaraciones de impuestos, y, 

solicitar apertura y reapertura de sucursales en el RUC, actualizar 

el RUC, cerrar, anular y reaperturar el RUC, y, solicitar 

certificados de información sobre cumplimiento de obligaciones 

tributarias para con el SRI.- Y finalmente, hacer todo aquello que 

sea preciso para proteger los derechos e intereses de la 

MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las 

más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 

mandatarios, por ello, ninguna autoridad pública o privada de este 

País podrá alegar insuficiencia de poder.- La MANDANTE se 

reserva la facultad de modificar, revocar o sustituir el presente 

poder.- El MANDATARIO es responsable ante la MANDANTE 

por la debida ejecución de este poder, razón por la cual nadie 

podrá argumentar insuficiencia del mismo.- TERCERA.- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 4 
NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

"CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento por su naturaleza 

es indeterminada.- CUARTA: VIGENCIA.- El presente poder que 

se confiere es por tiempo indefinido, entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su otorgamiento y podrá ser revocado en cualquier 

momento por la MANDANTE, surtiendo efecto la revocatoria, 

desde la fecha de notificación al MANDATARIO. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás formalidades de rigor. 

(firmado) Abogado Diego Romero Rivera con matrícula número 

ocho mil setecientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados 

de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que la otorgante acepta y 

ratifica en todas su partes, la que queda elevada a escritura pública 

con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a la 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y no firma por 

impedimento físico y estampa su huella digital del pulgar derecho, 

y a su ruego firma la señora DOLORES BEATRIZ ARCOS 

LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

GABRIELA ESPINOSA FERNANDEZ 

Clledias. 
DOLORES BEATRIZ ARCOS LOPEZ limi 
TESTIGO / xr 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva E 3 NS 
NOTARIO



Se otorgó ante mí, el quince de marzo del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL otorgada por 

GABRIELA ESPINOSA FERNANDEZ a favor de ROBERTO JOSE ESPINOSA 

CALISTO, debidamente sellada y firmada en Quito a, quince de marzo del dos mil once.- 

D.C. 
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